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1 ,Hlll cuanuo no flle¡'a para suprimirlos enteramen- mentar esa renta. ella vez que se nos presentase 
te, al ménos para obtener un servicio mejor. Así como lei especial podria mui bien la Cámara apro
habl,lríamos de los correos, en los qlle a decir ver- baria sin brga discusio!l; pero ahora no, porque 
dad, "O existe la menor garantía para la corres- siendo los taquígrafos por lei anterior, deben tam
pOlldencia, pues COIl una facilidad estrema se estr,¡- bien estar sujetos al acuerdo jeneral de que la CIi
,ian o pierdplI las cartas por el poco cuidatlo de la mara no pueda alterar los gastos que están fijados 
;¡dministracion para conserv~r la garantía de la co- por It'i preexistente. 
rrespondencia. 1 ¿qué confianza puede illspirar una EL SE5iOll HAMIREZ. -En el mismo caso que el 
administracion en la que se encuentran a cada paso Honorahle Diputado por Curicó me en~cuentro yo. 
faltas o errrores'? HabielHlo la Cám:Ha acordado que de ninguna ma-

Se nos han supuesto malas intenciones i puedo [lera puedan alterarse las partidas que provienen de 
asegurar a la Cómara que las mias 5011 tan puras i leyes preexistentes, no veo como podria ahora ha
llO tienen mas objeto que el bien del pais, i que al cerse lo contrario. Convengo con todos los demas 
hacer la5 observaciones que se me han oido, no ten- 1'11 la necesidad de aumentar el sueldo i el Húmero 
;;0 otro objeto que el que los señores Ministros pon- de los taquígrafos; pero no creo que este sea el mo
gan remedio al mal. Nunca he &ido mo\'ido por in- mento tonveniente para ello. Creo, pues, que la 
lereses particulares ni tampoco' por mezquinas in- indicacion es inútil, i que debemos votar la partIda 
lencione" pues siempre mi fin ha sido el ¡¡hogar tal como p,tá. 
por los interesrs jenerales. Se sl1'pendió la sesion; a segunda hora por no 

La misma raZOll n1(' obliga a hacer observaciones haber nÚll1rro legal de Diputados, se levantó la 
"obre la partida de,tinada a caminos i puentf's, pues s(',i(ll\" 
110 puedo ver sin sentimiento que se inviertan ill-' 
jcntes sumas sin el menor provecho, pues nuestro, SESION U.a EXTIlAOIlDl~ARIA EN tU UE 1\'OVIE11BRE 
eilminos se encuentrall en peor (,:itado que jamas, i DE 1858 
esto proviene'del m~1 órden de los empleados, pn('s ¡, " , . ,. , ' . 
se ocupan a hombres que 110 tienen los conocill1icn-' ~e abfJ(I a [a,; 1 1 'h de la tarde I se levanto a las ül '¡,-
tos necesarios, asi es que es mui mal natural qne Presidcncia del se/lor Yalellzuell1 Castillo. 
no empleando a buenos i esperirnentados injenieros, 
incurran en errores i no podamos jamas obtener 
algo de bueno. 

Los jóvenes a quienes se da el diploma de inje
Ilieros han IlPeho sus estudios en el Instituto, pero 
no hai ni uno de ellos siquiera que haya visto un 
solo camino, que tenga la menor idea de un pnell
tf', esto es hahlando en un sentido práctico, i no du
damos que todo el mundo conoce la gran diferen
cia que existe ('litre la teoría i la pr;lcti~a, asi es 

Asistieron 49 señores Diputados. 
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que creemos de llnestro deber indicar los males pú- Despnes de leida el acta de la sesion anterior: 
hlicos para que se les ponga IIn remedio. E L SEÑOR PIlESIDENTE.-Si ningun señor Dipu-

EL SEÑOR PRESIUI!NTE.-Si nillguno de los seño- tado hace uso de la palabra, se dará por concluida 
res Diputados pide la palabra, se votará la indica- la discusion, i se votará la partida La del presu
cion del señor Gallo, si se deban pagar a los taquí- puesto del Ministerio del Interior. 
grafos i redactores de sesIOnes los sueldos de 1,500 EL 3EÑOll MINISTIlO ])EL INTERIOIl.-La. Cámara 
pesos por todo el año. ha gastado ya cuatro sesiones en la cuestion de pre-

EL SEÑOR BEU.-AI concluirla sesion anteceden- supuestos sin que se haya aprobado la partida 1. a 

te me opuse a la indicacion, creo que no siempre del Mini3terio del Interior, si hubiéramos de prose
en las redacciones taquigráficas se publican fielmen- guÍr en este sistema no podriamos calcular cuaado 
te el pensamiento de los Diputados, i con razon se acabariamos la discusion de esta lei. 1 apesar que 
han lamentado esas graves equivocaciones que mu- varios Diputados han dicho que notienen intencioll 
ehas veces hemos visto. I yo mas que otro señor, de entorpecer ni demorar la discusion de la lei de 
que ¡no soi buen orador, me encuentro en la nece- presupuestos, sin embargo, uno de esos señores ha 
sidad de desear mucho que se complete el personal manifastado que aun cuando la discusion se demo
de esos empleados a fin de poiler tener exacta la re- rase tres o cuatro meses, su propósito era continuar 
daccion de las sesiones de la Cámara. Por esto creo en el mismo sistema, i que haria oposicioll a cada 
que sea esencialmente preciso aumentar la renta ulla de las partidas. Ahora yo pregunto si la minoría 
porque la que actualmente gozan el taquígrafo i el quiere hacer cuanto se le antoja, ¿no queda. ningun 
redactor, no es suficiente para que ninguno vea enl derecho a la mayoría? Todos tenemos facultades 
ella un aliciente a que lo estimule aplicarse a I1n es· iguales en este recinto, i si a uno se le antoja hacer 
tudio tan largo. Sin embargo, pues, segun el acuer- proposicion COIl el solo fin de enredar las cuestiones, 
do celebrado por la Cámara, veo imposible por 8ho· otro tiene el mismo derecho de hacer indicaciones 
fa el tal aumento, i lo creo mas bien materia de que tiendan a cortar los debates i facilitar las reso
un proyecto de lei que podria presentar el señor luciones de la Cámara; en este concepto yo propon
Mini5tro del Interior, ya que me parece que Su Se- go que se voten en conjunto los pr.esupuestos; este 
¡lOría est8ba tambien de acuerdo en Cllant') a au-I me parece que será el único recurso que /l03 queda 



para zanjar las graves dificultades que 110S causaria hace siempre ~¡j mis!!J3 cuesli,'ll, por esto es que 
el exámen detallado de cada purtida. Por otra par- todos los dias es necesario entrar en este terreno. 
te, algunos seliores DiputaJos han dicho que el ae· Hespecto a indieacioncs no tengo nada que Yer; 
tual Gabinete no merece Ii) cOlllianza pública, i 11110 pido solo que se observe el reglamento: qlle se re
de ellos ha tachado de illcapaeidad a los indi viduos 1I suelvan las illdkaciones que estaban 1'11 tabla. 1 en 
que lo componen, para dar un desmentido a es la . euanto a la pro¡Josicion que hizo el Honorable Mí
IlIjuriosa imputacíon, propongo a la Cámara lo si- nistro del Interior, fJido ljue tellia dos discusíones 
guiente: ~ jeneral í particular, i siga todos los trámites a que 

(cApruébanst' los presupuestos para los gastos pú- debe someterse un proyecto de lei cuallJuiera. 
blicos del a¡lO de 1859, presentados por el Presi- EL SEÑOll SEClIETAIUO. -Para mí la proposicioll 
dtnte de la República, en los mismos términos que que el Honorable Ministro uel Interior ha sometido 
lo ha hecho la Cámara de Senadores, COIl solo la a la Cámara no es sino una cueslion previa para 
esccpeion que el importe de la partida 47 del pre- salir de una vez de la dificultad en que estamos de 
supuesto del Ministerio del Interior, ascelluerá a la poder cumplir con lo que nos prescribe la COllsti
cantidad de cuarenta mil pesos.» tucion para dictar la lei de presupuestos. Antes de 

EL ShJ\OIl lUATTA,-Pido la palabra para pregu!l- pasar un solo item hemos discutido euatro largas 
tal' al sellOr :.\linistro si ('s una simple iwLcacioll la sesiones, los item de la lei pasan de 400, las parti
proposrcioIl que se nos acaba de leer, o es llll pro- das de 80, por consiguiente, aUIllJue tuviésemos 
)'('r,to de !d? Es emanado dpl Gobierno o del s('lior treinta sesiones mas, sería todavía imposible que 
Diputaull'! Yo !la lo sé. Si es proyecto de lei entón- los presupuestos fuesen aprobados en tiempo legal. 
ces que se sujete a los trámites ordinarios. 1 si es Para evitar esta dificultad se adoptaroll medidas de 
una simple indicacion no puede proponerse ulla cosa prudencia, pero oponiéndose a la deliberacion d~ la 
~emejante. Deseo que el señor Millistl'o lile dé una Cámara ha habido un sÚlor Diputado que dijo, que 
esplicacion sobre esto, ell el caso que diesen por aprobadas las partidas que 

EL SE~O[\ ~¡11I'ISTll() DEL hTEIlIOR.-:\le parece emanan de leyes anteriores podría suceder que al
que no cahe duda; el carácter de!a proposicion pone gunos de los señores Dipllt,alos exijie.iell la COII
de manifiesto por sí misma que es una simple indi- frontacioll de cada ulla de esas leyes, i por consi
..:acion: i por lo tanto, pido que la Cúmara lo yate gui(,llte, que sería pl'eci,;o leer los iJ.:> 030 yo:úrne
~ill pasar adelant,,; creo estar en mi derecho al pro· nes en que están cOll~iglladas; i la Cámara, 31ladió el 
pOller est? indicacion i el señor Presidente 110 pue-, mi,.mo señor Dip_utado, 110 estari.? en facuitad?e pro· 
Je rehusarmela. IlllblrlO. Otro senor Diputado dIJO mas todana; que 
. EL SI¡~OR MATTA.-Pi,do . al .señor S~cretario_ se tenia intencion de opollerse a todas "~s partidas de~ 

sirva leerme otra vez la llld¡eaclOlI que hIZO el sellar l' presupuesto, aun cuando la aprobaclOll de la lel 
::\[inistro, :despucs de haberse leido), Ahora pido debiera demorarse a1lOS enteros; creo que si prosi
,¡ue se leall los artículos del reglamento relativos a guiendo las sesiones han de dar tan malos resulta
indicaciones, (despues de leidos). Estos artículos dos, se retirarán la mayor parte de los Diputados i 
bastan para que se convenza la Cámara que la pro· nos quedariamus sil! lei de presupuestos para el allO 
posicion que acaba de hacer el señor Ministro del de 1859, cusa que me parece absurda, i mas absur
lnterior 110 es una indicacion sino un verdadero do creer que la Cámara se podría conformar. Creo, 
proyecto de lei, pidiendo a la Cámara un vuto de pues, que para salir de la cuestion en que nos t'n
éontianza i creo que no está en su d('recho para ha- contramos no hai mas que el camino puesto por el 
cerIo porque el sellor Presidente acaba de declarar Honor~ble ~eñor Ministro del Interior. Aun consi
que se h.abia acabado la discusion i se votaria la derando que esto no fuese mas que acordar un yoto 
primera partida del presupuesto. Estrallo ademas, de confianza al Gabinete, no vacilaria un sulo mo
la proposici()n que se nos hace porque es contraria mento en aceptar la proposicion. El Honorable Di
a la práctica que siempre se ha usado; i aun creo putado por Copiapá dijo terminantemente: «(estoi 
que se deberia rechazar sin ocupar la atencion de la pronto a oponerme a todas la, partidas de los pre
Cámara. El fin que Su Selloría se propone, pureee supuestos, a hacer observaciolles a todos los ítem, 
Ijue sea r('chazar la amenaza de pérdida de tiempo el tiempo no me importa.» Lo que quiere decir que 
'Iue hizo el último dia mi Honorable coléga el Di- está Su Señoría dispuesto a obligar a que los sellO
llutado por Valpa/aiso, cuando dijo que si se de- res Ministros renuncien su cargo porque esto debe
biesen dar por aprobadas todas la" partidas que de- ría suceder, si la Cámara consintiese en no aprobar 
rivan de leyes preexistentes, s'.!ría posihle que los los presupuestos. Otro sellOr Diputado dijo que no 
Diputados pidiesen I¿\ lectura de 25 o 30 volúmenes sabia n gobernar, lo que qlliere decir que los sello
del boletill de leyes. Pero el sellOr Diputado no ha res Ministros deben dejar su~ puestos. 
hecho mas que recordar este derecho que tienen los En vista, pUPS, de la oposicion que se hace para 
miembros de la Cámara, j si ha sUlluesto que po- no dejar correr la lei de presupuestos, creo que ha
dria suceda/' no ha hecho mas (lile ulla hipótesis, ya mas bien una mira particular, que el convenci
pero esto no quiere decir que está dispuesto a hacer- mierllo de cOllcil'llcia, i por consiguiente, soi de 
lo. Ni para cortar esta cuestioll que se llamó ociosa, opinion qae se deba aceptar la indicacion del SeltOl' 
110 se dp!Jt, jamas negal' el derecho a la Cámara do Ministro dellnlerior, i tiprobar los presupuestos en 
hacer alteraciones en las partidas del presupuesto. conjunto, de otro modo no tendríamos prepuestos 
La mayoría siempre está diciendo que es un dere- para el año entrante. Calculemos ademas que para 
~ho illnegable de cada Diputado, i sin embargo, se el dia 3 del mes entrante deben estar remitidos los 
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eJemplares a todas las provineias; i esto no será po··¡ Ademas, diré que para que la Cámara pueda tomar 
sible sino adoptamos la medida propuesta por el el! consideracion ese proyecto en la circunstancia 
seDor Ministro. de t'ncontrarse en sesiones extraordinarias, falta la 

EL SE~l)[1 HEYEs.-Siendo que la cnl'stion es de legalidad del trámite, pues no ha sido presentado 
tal naturaleza que talvez en su discusion podria por el 6rgano del Presidente de la República, el! 
emitirEe algull concepto que pudiera tocar la SlIS- cuyo caso solo podria la Cámara tomarlo en con si
ceptibilidad de los seDo res Ministros i de la mayoría deracioll, pero sometiéndolo siempre a disCllSioll 
de la Cámara, propondría que el se¡¡or Presidente jencral i particular; i no se me diga que este pro
pusiese de lJlJn vez a votacion la proposicioll en t's- yecto tielle relacion inmediata con el asunto que 
ta forma: «El sellOr l\Jinistro del Interior pide Ull ,e discnte. Lo que e,tamos discutiendo es una par
voto de confianza para que se aprueben los presll- tida, miéntras que la inclicaeion propuesta abarca 
puestos en cO/ljunto.» De este modo los Diputados un conjunto absolutamente desconocido por la Cá
I¡Ue crean (/lIe lo merezca le darán este voto: los mara: yono sé cuanto importan los gastos apro
que creerán que 110 se le deba dar, se lo rehusarán. bados por la Cámara de Senadores, i desano a cual· 
.El Presidente debe tener toda la induljencia. . . . .. quiera Diputado qu.e pueda decírmelo con con-

Er. S~","OIl VAllAS (interrumpienclo).-¿Qué es lo cieneia. 
(1 ue estil en di,cllsion? EL Sll:fiOH SECHETAHIO.-Yo tomé ese apunte, i 

EL sEfior.. ¡hYl.ls.-IJIl voto de confianza al Ga- creo que alguIIos mas de los s e ¡""¡ o res Diputados lo 
binete, propuesto a la C{¡mara por el Honorable Mi. hayan tomado. 
nistro del IlIterior. I EL SE;;'OR HEYES.-1'\ o lo niego i creo que Su Se-

EL SEÑOH :\I.\T'LI.-He dicho que yo no entraba Doría pueda haber tomado esos ap;.Ifltes porque a 
en el fondo ele la cuestiono 1 he dicho (/lIe la propoo su disposiciol' estaba el tomar un l'jemplar del pre
sicion del seilar .'.Iinistro no puedo aceptarla como I 'u puesto que se ha prrscntado al Congreso; pero 
simple indicacian, porque envuelve 1111 verdadero ese E"jemp!ar no puede ir con igual facilidad a las 
proyecto de lei. 1 habiendo el sellOr secretario lei- i manos de todos los Diputados para tornar los mis
do Jos artículos del reglamento relativos a illdiC:1- mos apllntes, i yo puedo asegnrar, como he dicho 
ciones, he dicho lJlle estaba prohJdo que era prl'ci- [tntes, que la mayor parte no conocen a cuallto su
so que la proposicion del seClOr Mini:;tro sp ,Ollll~- bOIl los gastos aprobados por el Senado, porque lIO 

tiese a (ollos los trámites ordinarios para poder l'll- hJII tenido la oportunidad de hacerlo. Para corro
trar a discutirla. Por consiguiente, opino que lo I horar las razones espuestas por el Honorable Dipu
que debemos deh2.tir ahora es, si despues de haber lado por Copiap6, observaré que tambien el pro
el sellOr Presidente sometido a discusionla primera. yecto que la Cámara discute tendría que sometersp 
partida del presupuesto dell\linisterio del Interior i I de nuevo al Senado si la Cámara continuara con el 
declarado cerrado el debate, está ahora la Cúmar"l trámite jamas admitido, i el Senado deveria vol
eon facultad para acepar semejante pro~ ecto. 1 si 1 verlo segunda vez a esta Cámara, mléntras que 
la Cámara reso!;¡era que sí, elltónces pido que pa- si hubiésel1los continuado analizando una por una 
_e por todos Jos trál1lites que el regl~mento preS-¡laS partidas del presupuesto, habria vuelto al Sena
cnhe. do i Slll mas tr:lfnite habria ido directamente al Pre-

EL SEÑOR PnESlDENTE.-Se ya a consultar a la sidellte de la Hepública para su ejecucion. Es, pues, 
C[¡mara. indudable que lo de que tratamos es un nuevo pro-

EL SEÑOR BEl"Es.-Pido la palabra para discutir yecto de lei i repito que aun falta el trámite legal, 
sobre la curstioll previa. Confieso que no poco me quiero decir, de habernos sido presentado por el 
ha sorprendido pi procedimiento del señor MinistiO Presidente de la República. Con todas estas razo
en esta cuestioll, i el SPllor Dipntüclo por Copiará !les no sé como pueda sostenerse que la cuestion es 
está mui bien ell su derecho al pedir que la Cáma- de una simple indicacioll i no UlI proyecto de lei., 
ra resuelva si estú en facultad de admitir la propo- sujeto a todos los trámites de las derna;; leyes. 
sicion del seltor Ministro. El señor Presidente ha EL SERoR VARAS (don Antonio).-Nada tiene que 
sometido a la discnsion de la Cámara la primera ver la presento indicacion con la circunstancia de 
partida del presupuesto del Ministerio del Interior; hallarnos en sesiolJes extraordinarias para deeir que 
no conocemos lllas que esa primera partida, sobre la. proposicion se presentó a la Cámara de una ma
ella se hicieron varias indicaciones, sobre las cuales nera ilegal, pues no ha venido por el eonducto del 
va se habia declarado acabado el debate, de mane- Presidente de la l{epública. Demasiado se vé que 
;a, pues, que 11 inclicacioll del sellOr Ministro que aquí no se trata de ninguft proyecto de leí. La Cá
abarca tambien la primera partida del presupuesto mara está ocupiÍndose de la lei de presupue"tos, i 
ya discutido no puede ten\?l" lugar, i la Cámara no previendo que si hubiéramos de seguir el sistema 
debe tomarla en cuenta porque es relativa a lo que (lllC hemos adoptado hasta ahora, no sería suficien
ya estamos discutiendo, i sería un muniuesto ab- te el breye tiempo que lIOS queda para <lielar la lei 
surdo el proponer si se puede discutir lo que hemos en el término que lo prescribe la Constitucion. m 
va discutido i no en breve momento. sino en cua- seCler Ministro del Interior ¿qué es lo que hace'! 
ira largas sesiones como ya ha hecho presente el Propone un espediente para zanjar las dit1cultades 
Honorable Secretario. Ademas, la proposicion del que de otro modo serian inevitables, i nos dice 
señor Ministro es un verdadero proyecto de lei i aprobemos los pre,upuestGs en conjunto del mi~mo 
como talla Cámara no puede aceptarlo en discusion modo que los aprobó el Senado. Aceptando pue~ la 
gin someterlo a tocios los trámites de prcscripcion. Cámara la indicacion ¿(Iué es lo que sucede? Nada 
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lle lluevo, los aprueba j acepta en la misma forma Cámara lo conceda? No. 1 si la Cámara no puede 
que el Senado. No veo, pues, en qué consiste el hacerlo, ¿será posible que demos ahora nuestro vo
proyecto de lei de que hablan los señores Diputa- to a la indicacioll del seiior Ministro? Permítame 
dos que se oponen a admitir la proposicion. El COII- la Cámara la lectura (lel siguiente artículo del re
greso está llamado a asignar los gastos públicos; la glamento (lee). Este artículo combinado con otro 
indicacÍon es oportuna porque tiende a lograr el fin que sigue mas adelante i que dice así; (lee) deja 
que la Cámara se propone. Me acuerdo que una comprender claramente el espíritu del reglamento, 
vez tratábase en el Senado de una Id de crédito: quiere decir, que ha dejado a la deliberacion de la 
uno de los senadores dijo: autoricemos al Presiden- Cámara el reconocimiento de los asuntos mas sen
te (le la República para que ponga en vigor esta lei cilios de que puede hacerse conciencia hasta con la 
por tanto tiempo. simple lectura del proyecto. Bepito, pues, si tra-

¿Qué se hizo entónces? Una indicacion previa, í tándose de un proyecto de lei que no constase de 
110 se consideró que debia someterse a talo cual las diversas disposiciones de que consta la leí de 
trámite. Se consideró como indicacion previa i fué presupuestos, un Diputado quisiese oponerse a que 
aprobada por el Senado. La Cámara de Diputados se omitan las dos discusion(~" ¿el ~e1\Or Presidente 
ha hecho otro tanto sin que tampoco se suscitase no telldria derecho para ncg,ír5r·lo? Como podemos 
debate. Creo, pues, que el seiior Ministro del Inte- impedir que en un asunto como la lei de presupues
riol' estaba en su derecho al hacer la indicacion i la tos no haya de darse curso a lo que dispone la 
Cámal'J haria mui bien en ocuparse de ella i prefe- Constitucion. Otro artículo (lel reglamento dice de 
!'irla a la discusion detallada de cada partida que una maner~ hastante clara; de un;) manCía que no 
1105 lIevaria a un resultado de gravísima consecuen- debc haber IIj tampoco discnsio:, sobre nuestro de
cia, nos dejaria sin lei de presupuestos. recho, el artículo ('8 el sigui(wl'; (lep). ¡.Es esto, 

EL SEÑOll COVAllI\ÚlIAs.-Ilnbienuo considerado señor, o no lo que la C6mara dcll,~ hacer'! Ha dado 
las razones espuestas por el Honorable Diputado o 110 la Cámara su aprob~eion a !()s presupuestos 
por Cauqul'nes, diré francamente que ellas están e!l .ir'lleral? Ha ar-:'j1tauo o no el [UlHlJmento en que 
Illui Irljos de persuadirme, i yo opiilo precisamellte ,estún ein1l'llt~do,;'! Ha tenido esta ¡el primera í se
como el selior Diputado por Copiapó. La illllicClcion gunda (liscusioil para alterar o c;;mbiar adonde se 
hecha por el señor Ministro no es aceptable; ni ~1I oneontrase neccsiJ.1d de enmienJa? 1 si este es el 
~l'¡lOría debe someterla a votacioll. ¿,(Jué importa trúrnite qne fija el fPgiQmcnto, ¿cúmo podríamos 
la Yotacioll para la Cómara? Nada mén05 que lill aeepliIr UDa imlicacioll que tienu¡~ a o~har por tie
,do Je con[ianza al Ejecutivo, SQ¡:jUll ha dicho el i rra el n'slampnto? t:uándo el reg!Hmento dice que 
llJismo Ministro del Interior. Pregunlo)o I.cree I no se !J upde alterar ninguna de 5U5 disposiciones si.l1 
1,( Cámara que pueda darlo por simple illdica- un 1)f(1Ye'cto do Ipi sometido a todo:; los trámites 
(iO!l'? la prescindo completamente de considerar onlinarios? Claro es, pues, que la proposicion he
esta cuestion bajo el punto de dignidad i t!l'coro eha por pi seilor Ministro que tiende a variar las 
que el Gabinete venga a pedir un voto de con!ian- disposiciones del regl<ll11ento, dehe considerarse U1l 

za a la nacían; i solo consideraré la cneslion bajo .. edadero proyecto de lei i como lal la Cámara no 
el punto de vista en que la ha colocado el sellO!' pnede ménos de someterlo a todos los trámites dr! 
Diputado por Cau(Juenes; i vuolvo a preguntar, prescripcioll.I digo que es proy,~cto (1t~ lei porque 
puede o no la Cámara aceptar la int1icacion del sc- ell sus fines tiende a tcrjivcr';éll' de lodo punto los 
iiol' Ministro deIIllterior'? No pnede, sill cont['a- asulltos que se ponen a la cOllsideracion de la Cú
H'nir a muchos artículos del re¡;-Iamento interior i mara. Esto es, pues, lo que reclamo de Su Seiio
muchas disposiciones constitucionales. ¿Qué impor- ría el Presidente: que haga cumplir el reglamento 
ta ese voto ele con[ianza pedido por el scí'ior Mi- con arreglo a la Constitucion, C01110 se lo prescribe 
nistro del Interior? Importa nada mas que la Cá- a Su SeiIoría lIno de los artículos que acabo de leer. 
mara diga al discutir la lei de presupuestos: no en- ¿Cuál es la razon que se aduce para obligar a que 
tro en los detalles, la [Jprucbo en g~obo, en jeneral, la Cámara pase pOI' encima de todos sus deberes? 
j ,~on esa probacioll en jcneral no solo quedan apro- rOl' qué alto motivo debemos infri!ljir la Constitu
bados lo~ presupuestos en jeneral, sillo en particu- cion que nos impone Hjar anualmente los gastos 
lar. ¡,l puede la Cám:ua proceder en la discusion de públicos, con la deteneioil, circumpeccion i la pru
ulla lei de esa manera? Ko, porque la Constitucion delicia que nos incumbe'! ¿La falta de tiempo? ¿I 
prescribe que cuando un proyecto de lei consta de por qué la falla de tiempo no fué razon bastante po
IlIl solo artículo, debe hal1er dos diSCUSIOnes, la pri- . derosa para <¡tI(> el Ejecutivo dejase pasar mes i me
mera jeneral i la otra particular. 1 si tratando (le clio sin eonYocarnos~ ¿Culpa tenemos acaso nosotros 
UIl proyecto de lei de un solo artículo, hubiera de si el (;obierno no supo curnpiir con su deber? ¿Tell
haber un Diputado que propusiese la omisioll de la dríamos falta de tiempo si el GOUlc;fllO en lugar de 
segunda discusion, quiero decir, que cxijiese la dis- COl1yoear [JI COllgreso a sesiones extraordinari:<:i el 
... USiOll jeneral i nada mas, no se le coneederia sin ;) o el (j de noviembre, nos huhiese llamado " fines 
·violar lo dispuesto por la COllstitllcion. 1 si tratan- ele setiembre como lo hizo el aiio pasado'! l~o, se
de de un proyecto de lei que consta de mlldlOs al" ¡101', tendr:ilmos do sobra. rncs C'''!:l, UllO responde 
tículos, i cada artículo podria Jlalllan;e olro pro- de la responsabilidad de S1.'S p;'opios actos. Pero 
,:ccto compuesto tambien de varios artículos se nos tampoco veo tanta escasez de tiempo que no se 
pide lo que 110 se podria conceder a Ull proyecto puedan dar los presupuestes para cuando se nece
~OI;Jrllesto de un solo artículo, seria posible (Iue la ,iten. Si las sesiones dia:'i:"'::o son bastantes; nOf 
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lluedan n1l'jores recursos de que echdr mano ,in pero este 110 se opone a la discusion particular del 
infl'injir nuestro deber. Tengamos sesiones dos ve- asunto. Se propone una cuestion previa, un moclo 
ces al dia, ulla pat· la mailana i otra por la noche: de sacar a la Cám~r~ de los graves emoarazos en 
sino constitu yárnonos ell sesion permanente como que es probable podria encotltrarse. Es verdad que 
lo hemos hecho en ocasion ménos urjente, hasta el reglamento dice (fue cualquiera Diputado puede 
que la lei de presupuestos salga, pero legalrrJente i I exijir que se cumplan todas sus disposiciones, i re
sin violar los pl'illcipios constitucionales, sin hacel'- elarnar la ooservancia de la Constituciotl: ninguno 
110S árbitros de derechos que no tenemos, que la lo niega, ni lo combate, i aun yo, como el que mas, 
Constitucio!l nos prohibe. No es otra cosa lo que se reclamo tamoien que se observe escrupulosamente 
pide de partl~ del sellOr l\1iuistro por .medio de su el reglamento i la Constilucioll. Vera se dijo tam
indicacion, sino que la Cámara consienta en despo- bien que la indicacíon que nos ocupa infrinje di
jarse del derecho que tiene para aprobar, rechazar rectamente el reglamento i la Constitucion: deveras 
i dictar los gastos públicos, cuya atribueiol' la Cons- que no eompreudo como pueda suponerlo. ¡La 
titucioli ha p:ie:;lo en manos del í>ni,;reso. Se no,; , Constitucioll ordena que anualmente se fijen por el 
pide que demos 1I1! voto de confiul,za, que nos COll- Congreso los gastos pñblicos para el alio entranle, 
venzamos que torlas esas partidas hall de ser em- la indicacion del señor :\linistro tien(le a fijarlos. 
pleadas convenientemente. Sino puede quitarse a Sí, seilor, pues creo que en nada se vulnera ni la 
ningutl Diputado la facultad de hacer uso de todos COllstitul:iotl, ni el reglamento, i por lo tanto, pi
los derechos que !e ha dado la Constitucion; mu- do que el señor Presidente consulte a la Cámara 
cho ménos se le ¡;wde exijir un voto de confianza, si admite o no la proposicion hecha por el señor 
cuando dice: estc) voto de confIanza que el !,¡linistro Ministro. 
pide!l!) quiero dala. 1'or ésto he dicho que no solo Ik SEÑOR SANTA-MAuÍA.-Estoi eonvcncido que 
no debernos aceptar la indicaciútl propuesta por el el selior Presidente tiene faeultad de seguir en 105 

señor Ministro del Interior, sino que Su Sellaría 110 acuerdos de la Cámara la marcha que llIas crea 
debe tampoco Sl'llleterla a votaeion, porque ti/me prudente; pero no se me puede privar tampoco del 
deber de hacer res;)eLar el reglamento, no obstan- derecho de hacer en eualquier asunto las observa
te, que la Cámara resuelva la contrario. 1'\0 S'Jll los eiones que erea necesarias, i adelantar las itldica
Ministros que tienen facultad de imponer o d(~ al- ciones que juzgue mas oporlui,Js. 
terar la regla i la leí, hai otra cosa que está mas al- Estamos llamados para diSCutir i deliberar; i este 
to que ellos, i es lo Constitucion que todos debemos uso de la palabra es lo que el reglamento ha garan
igualmente respetar. tido a todo Diputado. 1 cabalmente, consultando 

EL SEKoR V,.IL\S.-Yo la mbien pido al sClior ese mismo reglamen to encuentro un artículo que 
,Presidente que haga observar la COllstilucion e in- ordena a Su Señoría respetar sus disposiciones, i 
vaco el reglamojlo. La inelicacion que el sellor l\li- desechar tolla illdicacion que tienda a violarle. Voi 
lIistro propuso a la Cámara está conforme con la a leer esa disposicion (lee). No le incumbe, piles, a 
Constitucion i el reglamento. El selior Diputado Su Señoría ni siquiera consultar a la Ciimara sobre 
que dejó la palaura !I)yó algullos artículos del regla· el particular. Un proyeeto de lei que sea aprobado 
mento i dice que la indicacion es eontraria; pero en jeneral, debe discutirse en particular en todas 
pregunto yo, ¿aGilSO está Su SeliorÍa Eegul'G de ha- sus partes: el presente proyeeto, pues, no defiere 
bel' comprendido bien lajusta aplicacion de este ar- cn liada de cualquiera otro proyecto de lei. El Ho
ticulo? El artículo dice asi: (lee), pues ell el presen- norable Diputado por Cauquenes dijo en dias pasa
te caso, la indicacion está ,conforme con vi; Su Se- dos: la lei de presupueslos no es otra cosa que un 
ñoría elijo despues t¡ue estarnos discutiendo la lci de cuadro donde están eonsignados los gustos públicos 
presupuestos en particular: pues si la hemos ya del Estado. Blleno, señor, admitido. La lei de pre
aceptado en jcnoral, no veo nada de estraüo que supuestos no es otra cosa que un cuadro donde es
en la discU3ioll particular haga el señor Ministro tán consignados los gastos públicos del Estado, pero 
indicacion para allanar las dificultades que se pre- es siempre una lei, una lei bajo otra forma, una lei 
sentan en la discusiotl de este asunto. ¿Cuál es el con uúmeros. Podrá decirse que, ya que esta lei ha 
fundamento de esta ;ndicacíon? Cuál es su único ob- sido aprob;¡da en jeneral pasase tambien en parli
,ieto? Aprobar los presupuestos, fijar los gastos pú- cular sin uiscusion'? No, señor, violaria el señor 
!Jlieos para d aüo veniJero, i si la Cámara ha aeep- Presidente el reglamento, atropellaría la libertad 
tallo en jeneral este mismo proyecto, a qué se vie- ele cada Diputado; atropellaría la Constituciotl i 
ne a inte¡'poner obstá¡:ulos caprichosos en la discu- nuestfil misma dignidad; ¿estamos llcaso aquí para 
~ion particular de este mi:it1lO asunto. ¿Por quó tia representar tlI1 papel igual al de la silla en que es
admitirémos ulla im}icacion lIuna ¡sencilla, quu n<J- (amos sentados? Quiero que Su Señoría me eliga si 
da tiene de estrailo ni de inusitado, qué se haee estuviese la Cámara discutiendo un proyecto de lei 
para venC2r la difieultaLl que nos causa la carencia que cOllslaw de solo d03 artículos i se dijese apro
de tiempo'? Se ha invocado un artículo del regla- bémoslo como está consignado sin discusion particu
mento parn prob"f la ilegalidad de nuestras preten- lar, ¿no bastaria acaso que un solo Diputado se 
si elles; pero un artículo que naela t!';;e que ver con opusiese a ese procedimiento, para que Su SeÍlcríJ. 
nuestra cuestiono Se trata ahora ue UI¡a euestíoll tlO pudiese rehusar do discutirlo en todas sus partes 
pi'2via que l::: Cámara ccbe tomar en cOllsitlel'aeion i someterlo a todos los trúmites de la leí? ¿Cómo, 
ántes (je pronunci:Hse. El sl'llor Presiucnte bone el j pues, puede el selior Presidente quitarme la liber
t\,:bcr ele hace;' cumplir el re)amento, sill duda, tad Je disculir la lei de presupuestos que consta de 
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íilUdlOS ártículos? ¿I cómo pouria hacerlo, cuando que tina sola rez a caua Diputado, o conceder la 
el mismo reglamento dice: la disctlsioll particular palabra ulla vez por cada bando.» SiN embargo" 
tiene por objeto modificar, reprobar, alterar cada esta indicacioll tambien tetlllria por objeto simplifi
uno de los artículos segun la C:llllara crea cOllve- car la discusioll i salvar las dificultaul's que se pre
lliente'? No, señor, es imposible desconocer la vo- sen tan en la aprobacion de la lei. 
luntad de la minoría, como la de un solo Diputado Se ha dicho todavía mas, señor. Es probable que 
(lile diga: quiero hacer observaciones, alterar este o el tiempo que 1I0S queda 110 sea bast<Jnte para apro
aquel artículo, es preciso escucharlo, dC'jarlo hablar bar los pre:iupuestos: i tanto mas qne lel estacioll i 
i votar su indieacion; el señor Presidente 110 puede los intereses particulares de cada 11110 110 permitirá 
;¡Iejarse de esta marcha ni drjar de seguir la con- muchas "eclOS que se reuna el número legal de Di
ducta que siempre se ha observado: no se puede putados; hago, pues, esta proposicioll, que la Cá
hacer de otro modo tratándose de la lei de presu- mara puede discutir i de:iberar estando solo diez 
plle~tos de lo que se haria tratándose de cualquiera Diputados en la Sala. ¿Podria el Sl'lwr Presidente 
otra leí. El ejemplo práctico citado Jlor el seDor Va- someter a votacion esas dos proposieíon('s? No, se
ras lIO tiene tampoco analojía COIl el caso actual; ¡¡or, no podria; 110, la prinH'ra porque contraría al 
porque en la lei de crédito que se ha citado, se COII- reglarnellto; la segunda porque SeI ía illfrinjir la 
~iUltó siempre la yoluntad unánime de la Cámara: I Constitllcion. 1 ahora no es ni mas ni méllos lo que 
como creo que se han dado por aprobados otros pro- se pretende hacer admitiendo la proposicion de que 
}ectos de lei sin discusion, pero ha sido por voto I se suprima la áiscusioll. Por esto dije que Su Se
:!IliÍnime de ella. Así que el Senado cuando trat5n- ñoría n.o dpbe ni sornder a la cOlbider,,:;ion de la 
dow de la lei de crédito uíjo: pi SCllado está con- CiÍl1lara una illUicacioll ta¡¡ aV<lnzada i chocante 
forme, la lei pasó: fallando esta unanimidad no ha- portlue está CIl "posicion con tollas las di,;posiciones 
lJrian po(lido ménos que sOllwtcrse a la voluntad de legale;. Hai al,,!) lIlas que tielle a raya la yoluntad 
la minoría; ni el mismo Pre5idcnte hubiera tampo- de los sef!ores l\iiilistl'os i de la mayoria, i esto es 
\:0 pensado atropellarla. Pero no l'S esto solo lo que las disposiciullcs reglamentarias. No creo que el se
;'0 lillllento, los malos antecc(lentcs, esto rs lo que Ilor Presidellte r,tú ell el cld)c!' de COlloillitar a la 
ni"" deploro. 'rahez el sellO!' Millistro del intcrior Cámara soure esa IJroposicio!1 como ert~O que no es
ill hi\CCr esta imlicacion no se ha acordado sino que taria el! ningullo de los casos que aca}¡o de proponer 
(,S :i\inistro. Pero aenso l'rl Iluestra Hepública tiencn a Su Seiwría: crl'O q\l~ la di,~usi(J:l de rada partida 
;", Ministros earta ulanca para hacer i de,l!acer lo de los pl'eslljlu('stos es 1I11 derecllll illdi'ipulable, i 
'¡\le 1('5 guste, atropellar lo (I\le les parece'? ¿Quién (¡uerer quitar a la Cálllara este derecho, es lo rnis
pUt:ee asegl1l'ar que el sello\' Ministro mallalla no 1110 que u,ar desuperchcría i siendo así, es inútil 
jluc,dc ser juzgado en un banco'!l entónces conocc- discutir porque podelllos pisotpal'lt> louo. 
l'Ú la responsabilidad lJlW le va a caer. Son malos EL S.E~Oll SII.YA.-Se han hecho tantas dec]ama
anteccdeutes, ,ellOr Ministro; no es mas que una far- ciones, se ha hablado tan alto sobre la indicacio!l 
sa la que estamos haciendo, i la soheranÍa nacional, que el sel'lOr Ministro llel Interior propuso a la Cá
la representacion popular i el CÚII;;reso, son pala- mara, que dcveras me estralla corno algunos sellO
]¡ri" privadas de signlficacion; todo se ha de hacer re" Diputauos se cuidan tan poco de traer a la me-
1;0!1I0 se quiere, i nosotros .estamos hablando de moria los antecedent(!s que téncruos, los casos prác
bal(le. tieos que les harian conocer que sus prctcmiones 

j~L SEXO)1 PllESIDIlNTE.-Los dos seDo res Diputa- son de todo punto infundadas, pretendiendo ahogar 
d,')s que dl'jaron la palabra combatiendo la propo- esa indicacion tan sensata, tan apropósito i necesa
,icion que 1105 ocupa, creo que me haccn eargos in- ria. Joneralmente los proyectos de lpi contienen de 
jusws por 110 haber muerto desde ,11 oríjen esa mis- ocho a diez artículos; i bien, si yo hiciera indica
mil indicacíon hecha por el seDor Ministro. cion porque todos se refundiesen en un solo artícu-

EL SEriUH SAN'fA-M,\RLL - Sí, ,ellOr, piJl'que creo lo i que la Cámara discutiese el proyecto de lei en 
'jue estaba en la facultad de Su Seiloría hacerlo in- globo, ¿tendria la Cámara facultad de ha~erlo'l 
IIlfdiatalllrnte que el Honorable sellor Ministro del Cómo 11O! Si a la Cámara le cOllviene 1,) hace, i el 
Interior leyó la imlicacion. Diputado que hiciese la proposicion ¿daria mérito 

EL SE~OIl PRESIDIiNTE.-La Cámara ha estado para que se levantase la voz de este mouo~ Se dÍl;p 
siempre discutiendo la cuestion actual. Se dijo que que se infrinje el reglamento, que la proposicioll 
'~ra una cuestion previa; otro sellor Diputado se le tiende a pisotear nuestros derechos parlamentarios, 
opuso; él! fin, la di3cusion continuó de una a otra i atropellar toda garantía individual; al contrario, yo 
1I1311(,l'a. En este caso hago lo que dispone el artÍ- diré mas biell que la minoría [lOS quierc imponer 
t:ulo. del reglamento; cualquiera que sea la cuestion I su opinion. De dónde ha salido ese derecho en los 
'111(> 1I0S ocupa, todo Diputado puede pedir que la señores Díputauos que combaten IJ proposicion de 
CiÍmara l'es:'lClvB; ninguno, pues, tiene derecho pa- (luerer pretender que no se pueden refundir varios 
l'il hacc'rmo cargos. I artículos de ulla lei ell UIJO solo'? ¿Qué es lo que se 

EL s6;01\ CO\.I.lu:LllI.\S.-Qué diria el sellor Pl'e- quiere haeer l'1I este C¡lSO'? La lei d~ presupuestos 
sidente si a ,:IgUIlO de los sellores Diputados se le I cOllstará de doscientos i lilas artículo,,; el Gobiel'llo 
alllujUl'3 hace.!' csta proposieion: c,cc.omo el ti~mpo I viendo la illlp~sibilidad de discutirlo l!~1O P?r UIIO, 

e, avanzado 1 110 1I0S lJuedan sufICientes seSlOlles 1 la poca Ileeesldad de hacerlo, dice: relundallloslos 
para discutir con prolijidad los presupuestos, pro-I todos en UilO solo; pues 110 hai otro medio para sal
pOllgO que !la se permita hablar en este asunto mas, yar de IDs gra ves dilicultades que se nos prcsen-
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tan. 10 creo que la Cámara apreciando las circuns- la indícacion de Su Señoría, porque tambien esa 
tancius actuales i la cortedad del tiempo, habria indicacion liada tiene de raro Di de ilegal. IJ ero pre
debido aceptar la inJícacion de:sde luego. 1 creo gunto yo al s<;ltor Diputado, ¿han yeniJo acaso los 
que 105 de la minoría se habrían mostrado mas hi- señores Ministros a decirnos refundamos las parti~ 
da!gos i jenerosos aceptándola; de lo contrario, si das de los presupuestos en un solo artículo'! No, se
llO tienoll Gonlianza en el Gobierno, que lo ataquen ñor, se nos viene a decir den ustedes por "probados 
de frente como se debe, si tieuen bastante fuerza los presupuestos de gastos públicos para el año en
para hacerlo; pero que no sea de ulla manera co- trante sin discutirlos. Esto es lo que se pretende, i 
b3rde. entro la indicacion citada por el señor Diputado por 

Citarú un hecho práctico, por el cual se con ven- Coelemu i esta otra, hallo tan la diferencia que me 
cerá la Cámara de lJue mis razones no carecen de parece un despropósito compararlas. He dicho que 
fundamentos. En el allO de 1852 el señor Ministro el sellOr Prc3iuente habria debido ahogar la propo
del Interior presentó al Congreso \111 proyecto de sicion inmediatamente que el señor Ministro la le
lei para organizar los trabajos del feno-Garril de 1'ó, i 110 permitir que se pusiese a discusioll; pero 
~alltiago a Yalparaiso. Ese proyecto constaba de Su Selloría dice que, en casos análogos, ha cOlIsul
diez o doce artkulos; me acuerdo que en mi asien- tado siempre a la Sala, porque el reglamento prescri
to de Diputado i usando de la facultad que tenia oc que se deje a cada Diputado el derecho de hacer 
para hacerlo, propuse que ese proyecto se refundiese las indicaciones que quiera, i la Sala decidil:á si de
en un solo artículo, diciellllo: se autoriza al Presi- be admitir () !'eehazar: pero yo recuerdo i la Cá
dellte de la Hepúbliea para que tome todas las pro- mara tambien lo recordará porque no hace muchos 
yidencias necesariDs para organizar ese trabajo. dias, que habielldo el Sl'llOr Presidente llegado la 
¿(¿Ul; hizo la Cárnal\1 cnl6i1ce,'? Aceptó la indica- palabra al ,;eüor Diputado por Copiapó, este hizo 
CiOIl, i 01 l)l'OH'cto pasó a ser leí. Este aenenlo de indicacíon para quc SL' consultase la Sala, i resol
la C:¡I\j;;r;~ P¡lSÓ al Senadu i lo aprob6 del mismo viese si tel.ia o 110 d,)rccho pan hablar, i Su Se¡-tO
modo, ¿Porqué 110 podrl'lllo,; pues hacer lo m!SIlIO ría la reclwí;(J, porque Su ~;cüoría cOlloeia que con
eH la actual circunstancia'? No quie/'() entrar en por- snltando la ~ala sobre esa indit:acioll, era lo mismo 
mellores porquc es chicana d(~ abogaJo, solo repe- que poner c"n dUcll el derecho lllJS sJgratlu que te
tiré '11lC' creo que ja Cáillara debl'ria aprobar la in- Ill'11I0S eil este recii!to. 
dicacioll propllesta; i si algullos sellOres Diputados, EL SE.\Ol\ l'HES'lJlC'iT¿-:\'O ljuise que ~;c consul
hallan flIoti\os nara ovuuel'se, usen de lila, fl'all- téll'U lél SalJ :,obre la iildicacioil de Su Sü!toría. Dar 
queza, digalllo tÚlminanteml'llte, (jUl' lIUIICa he L('g,Hlo a ningullo de los seüor('~ hi-

EL SE.\OH S.\:il'A-l\1AHÍA.-"\U he sido yo quiell putados el tl,~recho til' hablar cualldo 110 traspasaso 
ha promovido la cuestioll de I'l'glamelllo, porque al los límites preséI'itos por el regiatliJllto; ¡en Lsta 
empezar a discutirse este asuuto yo IJO estaba en 1.1 ¡ ocasion recue!'(lo qtW el sellor Diputado ya habia 
Sala; al touar la palabra entré de llelio en la cues· hablado elnúmc'ro de veces permitido. 
Hon principal: se ha equivocado, por consiguiente, EL SEÑOR ::;,\l'iTA-:\lAnÍ.l,-I'io entro ellesa cue,
el sellar Diputado por Coelemu, cuando ha podido tíon; ~iilo recuerdo solo a Su Señoría la indicacioll 
decir que huyan sido otros los mÍíviles que me il1- quo ~e hizo, i sin habor consultado a la Cámara, ~LI 
dujeron a tomar parte eH ese debate i que a falta de Señoría la recbaz6 habióndula juzgado por sí solo 
razones i de frallqueza, como Sll Selloría dijo, se prirada de mérito: i aunque el seüor Diputado in
Ila recurrido a infundados pretestos de infraccioll sistió en que la Cámara resol viera no se puso a YO
de reglamento i Constílucion. trcion, lo que esplica que el seiior Presidente se ha 

Pero dejémonos de esto por ahora, i permítame creido COIl el derecho de cal![icar por sí miS11l0 la 
el sellOr Diputado ¡¡ne haga una lijera obsenacion indicacion i creyéndola inadmisible pudo rehusarla 
a las razones que SlI Sellaría atribuye tanta fuerza i no permitir que la -Cámara la Yotase. De igual Cil

en SDstcnel' la indica(',ion que nos ocupa. rácter es la indicacioil de ahora: estamos discutien-
El Diputado por Coelelllll, tlijo: «si se presentara do un proyecto de Id en particular, i por uno de 

a la Cámara un proyecto de lei que constara de los sellOres Ministros se liOS viene a decir: propon
muchos artículos, se podria (¡uitar a los Diplita(los ¡jO que la Cámara dé por aprobado todo el proyecto 
el derecho de hacer indicacion porque se refulldie- sin entrar a di,;culirlo 811 padicuLl!': aprobémoslo 
sen en uno sDlo?») No, S ellO 1', le eontesto de pronto. tal corno Ita sido aprobado por iJ. Cámara dc Sena
Pero es esto acaso lo que se solicita'! Entre el pedir dores; í todavía ni aun sabemos en que forma lla 
que se dé por aprobado un proyecto que todavía no sido aprobado por aquella Cámara. Uaí Diputados 
se Ira discutiJo; quiero dec;r, aprobarlo sin discutír- que 110 aceptan la imlicacion; el reglamento tambieu 
lo, i elltre proponer que siete u ocho artíeulos de o,rdena en Sll art. 113 qUt· toJo proyectu se discuta 
una mislIla lei se rel'ltndaD ca mio solo, yo Ilota artículo por artículo i ha determinado el trál1li te i 
mucha diferel'cia, Dijo el seltor Diputatlo que tra- la forma que debe llevar la discllsion, pero sin em
tándose del proyecto de lei que se di6 por el sellO!' bargo, so !lUS diC'~: llO lo llíscutarnos, dejémonos dc' 
l\linistro dd lnterior para orgallif.ar 105 trélbéljos l'l'glamento, tlejl~monos do prescripciones porq\le 
uel IeHo-carril, él mismo hizo p!'oposicioll p2.fa que nos falta el tielll¡,O necesario i aprobémo5io de uoa 
los diez o doce artículos do que cou!,taba ese pro- Ve';-; él ojos cerrado,; (\("o1os un ,Yoto de confianza al 
yecto se rcdujesen ea uno solo i que S" aprobó la in- (;a[¡!!tcte i asi lcc CJmura liaurá salido del apuro en 
dicacíOIl. ¿QllLS I;ai de estrallo en ("sto"! Vnánirne de- \ que '0 encuentra, i así poLlrCw hacerse los gasto:l 
biCI ser el uCllerdo de Ji: Sala, i por eso so aprobó para el ailo vc¡:iclcro, (l\le es Jo que nos convielle 
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lloro el seilor Presidente no puede quitarnos el de- diciendo cuando las circunstancias me permitan dís
recho que tenemos de modificar i alterar cualquier cutirlo partida por partida, lo haré i cuando no me 
proyecto de lei, porque esta libertad, este derecho lo perlllita como en el caso presente, no lo discu
nos lo ha dado la Constitucion, como el reg!amell- tiré, i lo aprobaré enjenera!; porque ¡¡probando los 
to; dos cosas que debemos respetar ¡seguir escru- presupuestos en globo o en detalle, el COII¡!;reso fija 
pulooamente en todas sus partes, i <¡ue I1ingun ton- siempre los gastos de la adminisLraeioll pública que 
greso, niogull poder tiene derecho para desenten- es lo que el reglamento quiere. Pregunto yo que 
d(~rse de ellos. Por esto he dicho i creo que Su hace la Cámara CUGllllo discute la cueJlta de illver
Selíoría sin consultar a la Sala debió ahogar la indi- sion? HG,ta ahora no se ha hecho mas que exami
cacion inmediatamente despues de su lectura para nar esta cupnta i ¡¡probarla en un solo artículo, aun· 
no hacernos perder en discusiones inútiles ese tiem- que exijiria someterla a tocios los tr{¡mites de un 
po cuya pérdida estamos de contínuo lamentando. proyecto de lei. ¿Qué razones se pueden alegar para 

EL SEÑOR CA~lpü.-SOIl tan varias las opiniones que se crea la Cámara, con mas obligacioll de dis· 
que se han emitido. tan diversas las doctrinas que cutÍr en detalle la Id de presupucsto, Ipe 1<1 CUPll

se han sostenido en 1<1 c1iscusinll presente, i tan es- ta de inversion? Digo ma~, si hubiese uno de estos 
trallas I<ls interpretaciones que se han hecho de la dos cuadros {¡ue no se pudiese aprobar en blcbo 
leí i del reglamento, que francamentehablall!lo, es- sie:npre sería la cuenta de inversioll. El Confjreso 
toí desorientado. El sellOr Diputado por la Serena tenuria mucha raZOll nara examillür con todo es
cxije que 3e rechace la indicacion hecha por el se- mero !:ls difprentes iI;versioncs hechas, para ver 
Iíor Ministro del Interior, que la leí de presupues- si se hall desviado los fondos del objeto a que ha
tos como cualquiera olra lei se discuta artículo por b iJn sido destinados por el Congreso. 1 sin embar
artículo, i siga el :trámite prescripto para cualquier go, hemos ,'isto siempre que se In aprobado en 
proyecto de lei en jellcral. 1 en apoyo de sus pre- globo por ambas Camaras la cuentn de invprsioIl. 
tensiones invoco el art. 148 del reglamento que di- Los [~a,os son idénticos, i si hai ventaja en pro de 
ce así: (le!'). Fijándose, pues, en lo dispuesto en es- la prádica, esta seria en pro de la mallera como se 
te artículo el seiior Diputado supone (jllC se infrinje ;¡ prueba la cuenta de ill\'cl'sion. Porque aunque Sl~ 
abiertamente ei reglamento con la proposicion del examine en globo i en un solo articulo, ¿quién me 
seiior Ministro del Interior. 1 atendiéndose pura- quitaría a mí, corno Diputado, el derecho de pedir 
mente a lo dispuesto en este artículo, pidió al seilor la palabra i decir que me oponia a la ¡¡probacioIl de 
Presidente que ahogase la indicacion sin someterla esta cuenla ponjue en tal i cual partida encontraba 
al voto de la Cámara. Yo por el contrario soi mas que los fondos habian sido mal invertidos? ¿Qué 
circunspecto, i despues de leido el art. 143, paso haria la Cámara? Se haria cargo de esta l'userva
adelante a ver lo que dispone el artículo siguiente cion, i se procederia a YotacÍOI1. Lo mismo sucede 
que dice así: (lee). Este es el verdadero tempera- en el caso actual. ¿Hai algunos de los selIores Di
mento que deberiamos adoptar: esta disposicion es putados que no quieren aproba los presupuestos'l 
la que hace al caso actual, i si el sCllOr Diputado Pues, bien, Ilt'garán su voto a la apl'obacion. ¿Se 
hubiera colocado la cueslion en este terrello, J'ran- ejerceria prt'sion por parte de la Cámara aceptando 
camente digo, que me habria conformado, i proba- la indicacioIl del selíor Ministro? De Ilinguna ma
blemente no habria pensado en tomar parte en el nera. Unos ¡otros dispondriaIl COII tOlla libertad de 
debate. Pero apelar al art. 1/¡3 sin considerar lo su derecho de sufrajio, unos aceptando la indica
que establece el arto 14/¡, no me parece juslo, por cion i otros rechazándola. De la misma manera, 
que de la misma manera que limitándonos a juzgar cuando se haula de la incOllstitucionalidad de la pro
por lo dispuesto en el primero de estos dos artícu- posicioll hecha por el Honorable sellO l' Ministro, no 
los, nos parece óbvio que la illdicacion del seilor puedo ménos que estrailar que se califique tan ar
Ministro 110 puede tratarse: es igualmente ú!Jvio bitrariamente una indicacion tan sencilla, tan llena 
que puede discutirse en cOIlsideracioIl a este último i natural i que se ajusta perfectamente a lo que el 
artículo. ¿De qué se trata? Se trata de fijar los I Códígo fundamental prescribe. Pero se dicc; la Cá
ga,tos de la adrninistracion pública para el aiio en- mara no puede sin infrinjirse el reglamento refuII
traIlle, i por esto se propone la illdicacioIl de que díl' la lei de presupuestos en un solo artículo; i para 
se aprueben en jelleral. Pero, se nos dice, si el re-' esto el seltor Diputado por la Serena se apoya en 
glamento nos prescribe examinucr partida por par- ei art. H3 que se ha leido a la Cámara. Pero, se
tida cualquier proyecto de lei, cómo poclremos ad- Iíor, distingamos; si se tralase de un proyecto de 
milir la indicacion del selíor Millistro que tiende a lei que para la claridad de su intelijencia, eran nc
suprimir enteramente la discusion ue la lei? Pero, cesario5 detalles i pormenores, i que !lO seria bas
solior, yo digo tambien: si el reglamento prescribe tauLeIl1ente comprendido refundiéndolo en un solo 
que todos los alIos se fijen los gastos de la adminis, artículo, la Cámara 110 podria hacerlo i para esto 
tracion pública, que es lo que e,;tamos haciendo; sí teiH'11l0S la disposicion del reglamellto, pero acaso 
como dijo muí bien el HOBOrJb\e Diputado pOI' en la cuestion actual nos encontramos en esta cir
Cauquenes, que los preSllpuesto~, /lO eran otra cosa I eUllstancia? ¿Pucde compararse la propo~icion que 
que un cuadro que el Gobierno presenta al COllgre- ahora se discute con lo que he espuesto ántes? Me 
so para su intelijencia, i qU!} fija esa cantidad de parece que no, porque aprobill1l10 la indicacion, to
fjastos, ¿no es indiferente que la Cámara discuta Jos conocernos euanto vale: es el cuadro de los gastos 
este cuadro partida por partida, o que lo discuta cn de la administracion pública, i es lo (Ille la Cámara 
¡;Iobo? No está acaso la Cámara en su atribucioIl está llamada a ~.prolnr. Pero se ha dicho, este cuadro 
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nadie lo conoce; este cuadro lo vamos a aprobar sin brá de conocerse el derecho de discutir sin llevar a 
exámen, sin discutirlo, i nosotros queremos hacer ningun resultado solo a I(\s sello res de la minoría, i 
las observacioIles que nos parezcan. Si tuviésemos nada se conceelerú a la mavoría? De ninguna ma
en cuenta los largos debates, que se han sostenido llera: cada Diputado tiene derecho de verter sus 
en esta cucstion ele presupuestos, nos convenceria- opiniones, decir su conciencia con toda libertad COIl 

mos que no es la conciencia de un deber la que se el objeto de ilustrar a la Cámara, i ven¡;er los obs
alega ni que tampoco a nadie se le prohibe hablar táculos que se encontraren en una cuestion cual
como se ha dicho i la prueba es que todavía no ha- quiera, pero este derecho es prudente, racional; i 
blan los que se oponen, i a ninguno se le ha negado cada vez que algun Diputado manifestare la intell
la palabra, porque nadie tiene el derecho de hacer- cion de entorpecer un negocio i hacer imposible su 
lo. Todos los Diputados tenemos amplísima liber- deliberacion, la mayoría que estuviese conformo 
tad de decir libre i francamente nuestra opinion, i con el proyecto, tendrá derecho para votarlo, de
verter nuestras idcas hasta que queramos; yo tam- cIarando que estando sulicientemente ilustrada la 
Lien soi de opinioIl que así se debe hacer; todos ti e- cuestion puerle la Cámara deliberar. Porque la re
nen derecho do discutir, de la misma manera que gla de la pruuencia está sometida a ·todo cucrpo 
la Cámara está on derecho de adoptar el tempera- deliberante, de otra manera, si por ejemplo, yo 
mento que crea conveniente. 1 desde que está en quisiese oponerme a que pasase Ull asunto en un 
discusion el proyecto de lei de presupuestos, i fal- término sellalado, lo que podria hacer mui bien con 
tando matcri:¡¡mente el tiempo de discutirlo, el tal que mis pulmones aguantaran para no abando
sellar l\Iiai,tro ;dcl Interior hace indicacion pa~a nar la Da!abra sosteni(~ndo ¡¡sí tenazmente la discu
lJuo ref\lndiéndolo en un solo artículo, la Cám,ara sion, estnria quizá ell mi derecho, pero 110 seriajns
lo élprupbe (':t globo en la misma forma que lo aproo too POl' ('sto ne dicho quo cuando la Cámara sc 
bó la Ciilllar~ de Ser¡;¡(]ores. ¿Dónde cstá pucs, la apercibe que la discusion no es )a de razones sino 
superchería, in ineonstitucionali:!ud de esta propo- ele antojo, csUt mui bien en su d'~recllO de cortGr la 
sicion'l ¿De qu~ manera se puede sostener que so cllostion i l'e~'oivt'r pI asunto. Por esto creo yo que 
quiere coartar la libertad de nadie? Tanto mas nillguna de las r;lZOlles aducidas sea vúlida para 
cuanto que se ha dicho, que si hai partidas quo rceha:~ar la f"(\p(j,;iciofl del ;\fiilisL'o, porque no es 
no cOllS:J!tall el intcres dol paj; se rechacen, poro contraria ,.1 r,'¡.damollto, i menos a la Constitucion, 
l¡ne no YCllg:lll ;; imponer el deber de resistir, d(: po,que tj"!lde :1 fijar los gastos dro la administracion 
opoilerse i dI) desechar la indicacion porque l18i Ull p(¡blica CODlél 1<J COllstitueion misma ío ordena. 
corto número tiro los seltores Diputados que qniC'ren I'ropul10;o a I;¡ C[¡mara que la apruebo de ulla vez 
insistir el! (li"eutir partida por partida. No sé como persuadido que hariamos un gran bien al pais dnn
se puede decir quc infrinjimos el reglamento tra- do por concluida Iillahnentc la cuestion Je los prc
tanda en glebo la leí de presupuestos, cuando he - supuestos. 
mas perdido cw:lro largas sesiones sin que hayamos EL SEÑOR BEYES.-l'Io ]JueJo ménos quc reclla
alcanzado ni 3 aprobar la primera partida siquiera. zar altamente la tacha de cobarde COII flue el sellO!' 
La razon mas ú:c'rte que se hace valer, es la tle lJue Diput~)(lo por COelell111 se ha permitido calilieal' mi 
dicen que cada Diputado tieno derecho de hablar conducta parlamentaria. Se me ha tachado de poca 
cuanto quíel';). ¿I (luién se los prohibo'? Hablen, se- fra!l(llJeza i de poca lealtad en mis ataques al Gabi
üore" cuanto quieran; voten lo que quieran; pero neto, miéntr<~s quc, por el contrario, lo digo con 
la mayoría no ejerce presion ..... Cuándo es que orgullo, que liO solo ahora, pero en cualquiera oca· 
la mayoría no respeta la libertad i los derechos de la sion en que he creido hacer oir mis quejas contra 
minoría? Mui al contrario, son los sellO res de la mi- talo cual ado del Gabinete, ya sea circunscribi(jll'
noría los que no respetan los nuestros; ellos hacen domo a los actos de uno solo de sus miemuros co
indicaciones; ellos las discuten; ellos IlOS domaran mo rijfiriénrJome a la conaucta jeneral del Gobier
el tiempo que gustan sobre \lila cuestion cllalquie- no, nunca encontré el menor embarazo para espre
ra i la mayoría se lo concede todo. Deveras, me da sarme COIl la franqueza que es calidad peculiar de 
pe'na recorilar esto porque hallo que es una espe- mi carácter: nunea he buscado rodeos en las cues
cie de ofuscacion de ideas en los cargos que se for- tiones ni embozo para decir lo que pienzo i ma
mulan contra la mayoría, cuando al contrario ésta nifestar abiertamonte a la Cámara mis ¡;onvicciones. 
todo lo lolera i pudiendo tomar un partido dccisivo No, no soi hombre yo que en materia de opinioll 
no lo toma, i en los asuntos mas sencillos, la mino- tenga temor de Iladié', a no ser do mi misma COI1-

ría habla, juzga, sentencia i abusa. ¿Cómo, pues, ciencia. Desdc que ocupo este lugar he dado mas 
se dice que se (JlIiere ejercer presion? No es verdad, de un testimonio de mi frnnqueza, j en cualquiera 
nunca la mavUría se ha creido con facultad de maJl- tiempo i en circullstancia en que segun mis convic
dar a la miIH;ría; pero lampoco reconozco el dere- ciones me ha incumbido el deber de levantar mis 
eho en la minoría de ~jercer présioJl sobre la ma- quejas contra los actos del Gobierno no he trepi
yoría. Maltana se presenta a la Cámara, por ejem- dado un instante i lo he !Jecho con toda franqueza 
}llo, un pl'oyedo de lei para quc lo apruebe, i si los lo mismo que ahora. 
de la minorh su proponen no dejarlo pasar, !lO tie- Pero dejal'(~ ljUe eaLla uno piensp. lo (I\lC quiera, 
!len mas que r,~:]iI' la palabra i agotar la discusíon a mí basta la tranquilidad de mi conciencia, i el 
repitiendo las rni';lllas cosas, ¿i por qut5 la mayoría testimonio de jueces ménos parciales. Paso ahora a 
que lo conoce iodo !la ha de estar cn su derecho la cnestion aceptándola ('11 el terreno en q\le quiso 
dando de una vez por terminada la discu:iion? ¿Ha- I colocorla el seilol' Diputado por Coelemü. Accptan-



¡Jo yo tallos los l'jemplos :que han silla propuestos 
por Su Seltoría, me veo en la necesidad de oponer
me a su razolles no pudiendo aceptar las conse
cuencias que de ellos ha deducido. Sn Señoría com
para las circunstancias presentes con 11 práctica 
que se ha usado siempre para la cuenta de inver
sion, dice: que la cuenta de ·invcrsion se ha ¡¡pro
hado siempre pn globo, que por consiguiente no ve 
porque rnon no se llay¡¡ de pnicticar lo mismo COII 

la lei de preSllpllestos. Pero al mismo tiempo con
fiesa que reconoce en cualquiera ele los Diputados 
el derecho de hacer las observaciones que quisie
sen i que, por consiguiente, 110 debería tener la Cá
mara di!icultad en la proposicion del señor :\linis
tro. Yo contestando empiezo por decir que dndo por 
cierto que en 215 anos desde que la Constitucioll se 
planteó, se haya ulla so 'a vez observado en el exá
men de presupuestos la misma pr{¡ctica que se ha 
seguido en la cuenta de illyersion ¿cómo podria yo 
decir que talo clIGI partida no está conforme; que 
110 estún tampoco conforme los item a la lei precxis
tente si la Cúmara me cierra erméticamente el ca
mino para conocer en que se fundan los porme
nores de estos presupuestos? 1 tan cierto es esto, 
que el reglamento para evitar esta marcha abusiva 
ha ordenarlo en Sil <1rt. 53 lo qne sigue: (Ice). Por 
e'ita disposicion se ve que el reglamento quiso to
mar toda 1<1 garantía posible para que la mayoría 
no pudiese en ninguna rircnnstancia sorprender a 
la minoría, e imponerle en fllerza del número. Nin
gun proyecto de lei, dice el reglamento, se puede 
"atar sin haberlo leido primera i segunda vez en 
dos sesiones distintas. ¿Se ha leido este proyecto a 
la C5mara por segunda vez? Me parece que no. Se 
han leido solo algunas partidas del presupuesto del 
~Iinisterio del Interior, pero ninguno de los otros 
NI i nisterios. 

El selior Secretario ha uicho que ha sacado la 
cnenta de la cantidad a que montan los presupues
tos: pero podria el senor Secretario decirme los 
pormenores de esa cuenta'! No, se liar, ni él ni nin
guno de los Diputados Que estamos presente. ¿Có
mo pues podrá la Cámara decir aprobemos la ineli
cacion del señor Ministro del Interior'! Si los se
¡¡ores Diputados que se llaman mayoría tienen 
formado su juicio podrán emitir sus votos con con
ciencia; pero ne es hastante para dirijir la mia por 
que mis cOllof:imientos sobre estos negocios no los 
cambio por ninguno de los demas. El selior Dipu
t3do por t:aupolican para proba\' la aecesidad de 
que la Cámara apruebe la proposicion del señor 
:Ministro del Interior i dé por acabada la cuestion 
de presupuestos, ha dicho quC' presrntándose a la 
Cámara un proyecto de lei para que lo discuta en 
un tiempo determinarlo, un Diputado que quisiese 
frustrar la voluntad de la mayoría no tendría otra 
cosa que pedir el uso de la p;labra, i hablar contí
J1Uamente en contra del proyecto, con el objeto de 
impedir su eliscusion; que por consiguiente él creia 
estar en facultad de la mayoría declarar concluido 
el debate como podria hacpr!o, en el caso actual i 
concluir de una vez este asunto. Yo digo, no, se-
110\', no hai mayoría, ni porler ninguno que puec!a 
cortar la libertad de la palabra porque este derecho 

lo hemos adquirido por la Constitucion .. i la Cons
titucion está fijada a despecho de la 11llSma mayo
ría. En España, hará dos años, un Dip:ltado que 
tenia interes de suspender la dellberaclOn de un 
negocio hasta encontrarse en la Sala la mayoría (le> 
su partido, aguantó h~blando por tres "esiones en
leras hasta que llegaron los Diputados que desea
ba; pero ni la mayoría ni el Presidente. tampoc(~ 
pensaron quitarle el derecho que la Ipl le daba I 

permiti('ron que continuase hablando hasta. qu~ fi
nalmente llegaron los Diputados de sn partido I se 
ganó la cuestion en virtud de la porfia i de la fuer
za de los pulmones del Diputado_ Todos ;;:e admi
r~ron; hubieron lijeras demostraciones de mal hu
mor por parte del bando opuesto; pero como he di
cho, a nadie le vino la idea de privarle de la liber
tad de la palabra. Por fIné? Quién me impide hablal' 
hasta llIarlallil si mi imajinacion fuese tan fecunda 
de ideas que me permitiese hacerlo? ¿Acaso la Cons
tilucion IIOS ha puesto el cortayoz para hablar ell 
la C{¡rnara'? Nos ha fijado en número de cientos de 
palabras para que se 110, puel)a decir, cállese usted, 
la Cúmara est5 bastante ilustrada, se concluy<Í el 
debate? Se nos dirá mas bien usted abusa de Sil 

derecho, es falta de prudencia; sí, sciíor convenido; 
pero nadie puede jllzg;¡rnos, solo la conciencia del 
individuo, el jurz en casos semejafltes. 

I'ero vamos adelaLte; la proposicioll del Hono
rable señor l'lIinistro 110 tiene por objeto mas quu 
suprimil' la cliscllsioJl particular de la jei de presu
puestos; aduciendo por pretesto la carencia de tiem
po. Dejaré observar que si no hubiera sido por su 
importuna indicacion ya estarian aprobadas varias 
partidas lelel Ministerio elel Interior, i ciertamente 
mas de la mitad de los prempuestos sino hubiése
mos perdido tantas sesiones en los debates estraños 
en que ha querido colocarse la Cámara. Pero, digo 
yo, el Gobierno presentó este proyecto a principios 
de este año, i por qué no se ordenó al senor Presi
dente que desde el primer momento en que comen
zaron las sesIOnes de la Cámara, sometiera a disp,u
sion esa lei i la cuenta de inversion'! Pasaron al 
contrario todos los tres meses i medio que conti
nuaron las sesiones ordinarias, i la mayor parte se 
emplearon en discusiones que casi nada ele interes 
tienen para la administracíon púhlica. 1,1 por qué el 
señor Ministro del Interior aguardó mes i medio 
úntes de conYOCar¡lOs a sesiones estraordinarias? 
HalJióndole hecho por el Honorable Diputado por 
Copiapó, esta misma pregunta en sesiones anterio
res, el sellOr Ministro se contentó con responder 
que 110 estaba en el d('bel' de decir las razones por
t¡ue no se habia convocado úlltes el Congreso. Esta 
es toda la satisfaccion que Sn Señoría se ha creido 
en deber de dar a la Cúmaía, está bi¡{n, ninguno le 
ha exijido mas, pero 110 nos venga tampoco ahora, 
Su Señoría a decirnos, nos queden poros dias, i 110 

son bastantes para la discusion de esta lei, pido a 
la Cámara un voto de confianza para el Gabinete, i 
dénnos por aprobados los presupuestos sin discu
tirios ... ,. No, SerlOr, esa es una conducta, que, 
permítame senor Presidente, calificarla de desleal. 
¿Quién nos impide pensar que el sellOr Ministro por 
un cálculo particular no nos han convocado a ~r.'sio-
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nes estraol'llinarias, sino cuando el tiempo era mui 
urjellte para dr'::rnos, es necesario resolverse in
mediatamente? ~e nos pide, pues un voto de con
[¡anzil .... ¿! podrá ej Gobiemo pretendErlo, si hai 
Diputados (]ue ~'e 'o rehusan? Ciprtamente que flO. 

Vamos a ver si la Cámara está en su derer.ho para 
rehusárselo; pena reclnzar la indicacion: para esto 
invoco 3010 el articulo del reg'lamcpto que se ha leido 
;Jntes, i no nos Ijuec1ará du(!:l ele qt;c, (~stamos obli
,jados a ell r). SCc;llll ese artículo se prohibe que to
do proyecto ele I"i l)lIe conste de mas de un artícu
lo debe somc:lerse a se¡;ulHla discusion a ménos que 
la Cámara lo vd') pOI' unanimidad, ¿con cnánta 
was razon estarémélS pue~ obligados a someter al 
mi3mo trámite I:n p¡'Oyl'ctO de lei r¡ue se fOi'ma de 
de cuatrocient,Js i mus artículos? ¿l eran acaso ob
servaciones fútik:', c~prichosas e injustils las que 
se hayan hecho J ,,1':'llll;,S partidas? Yo habia pro
pucsto, cn corr!pal!íJ dei Honorable Diputado por 
Yalpaniso, qUi) ~;c ilumcntase la asignacion mez
quina que hast<l ri¡cra disfrutan los taquígrafos i 
redactores de EesiOl'cs; indicacion tan justa fluC 
mereció de todo~ los seltores Diputados un voto de 
aprobacio:!: no ha habido un solo Diputado que llO 

conviniese en li!, rH'ce:iidad de ese aumento. Se dijo 
que esa partida e3'1ua fija(la por ulla lei anterior, 
i que la Cámur:. por ,-1 acuerdo hecho en la sesion 
pasada no pUCl;¿ alterar esa clase de particbs sin un 
proyecto de le¡ (,lle la autorizase; como yo no me 
habia fijado en este f'straño prine'pio, rnon tuye 
para hacer mi observacioll. Otra ob,e n acion que 
se ha hecho ha sido el servicio de correos que no 
está bien organizarlo. Pregunté un dia al director 
si el desórdrn q lIe hui en la oficina consiste por fal
ta de empleados () dp mala org~nizaci()n en la ofi
cina, i me dijer(ln iJue faltaban empleados, i que se 
habia formado 1111 proyecto a ese propósito para que 
se aumentara la rlD;\ta de la oficina. Se dijo ade
mas que el j'll'(I¡¡caw era demasiado caro, porque 
se pagaba muché) a otras imprentas por publicacio
nes ofici¡¡ips, i se me contestó por el sellor Minis
tro del Interior con el silencio i acer!ó por consi
guiente iP.lp!ícitamente mi cargo. El Honorable s~
íior Ministro de Hacienda pidió que se asignasen 
!1O,OOO pesos en lugar de 16,000 de que ccnstaba la 
partida: confieso que lo consideré algo injurioso, i 
Jo juzgué un sar;~Jsmo del señor Ministro; sin em
bargo, me" c?llé. ! ahora quiero solamente hacer 
presente a la CÚiilara la incollsecuencia de su acuer
do que ha hecho de !lO alterar las partidas asiglla
das por lei pl'ef'xistente. Citaré un ejemplo solo 
por el cual se cOllyencerán los señores Diputados 
que no es posiúic aprobar los presupuestos tal como 
se han presentado d(~sr"es del acuerdo de In Cáma
ra en la sesioll pas2,da, en la cual ha declarado que 
no le es lícito alterar los gastos que están estable
cidos en virtud de una leí preexistente. Quisiera 
que el señor Secretario se sirviese leer la partirla 20 
del Ministerio de Guerra i Marina, (se leyó). Tengo 
a la vista la lei de 10 de octubre de 1845 sobre el 
plan jeneral militar, i en su arto 7.° dice así: (leyó). 
Es cierto o no (¡ne la Cámara Ita acordado no po
der alterar las pal tidas que subsisten Jlor una lei 
anterior? 1 c()mo es que segun la le! de 18;)1 habian 

solamente en el Cuerpo de Asamblea cuatro Sar
jentos Mayores, i en el presupuesto de 1859 se ¡ijall 
veinte i uno'? Este ejemplo se me ha ocurrido en 
vista del presupuesto actual, pero cuántos otros se 
podrán citar, si debiese recorrer las demas parti
das, i se convenceria entónces la Cámara de la in
consecuencia de su acuerdo. 

EL SEÑOH GALLO (don Custodio).-Como se ha 
probado que la inrlicacion propuesta a la Cámara 
por el señor Ministro del Interior \lO puede admi
tirse, porque se pide en ella dar por aprobados los 
presupuestos, así es que yo pido la palabra solo 
para decir que ademas de ser contraria esta indica
cion al deber que nos impone la Constitucion ell 
aproba\' los gastosjenerales de la l\epública, es tam
bien un modo clandestillo que se ha imajinado para 
obtenerla aprobacion de los presupuestos, huyendo 
ele la discusion detallada de cada partida. Si oí 
señor Ministro estaba convencido que por h caren
cia del Uempo no era posible tratar e:;ta lei partida 
por partida, podia ocurrÍrsele de pedir un voto de 
confianza a la Cámara, pero ¿en qué modo? Presen
tando un proyecto de lei i que tuviese dos discu
siones, una jeneral i otra particular a fin de poder 
tratar una materia tan grave con la madnrez i la 
conciencia necesaria; pero jamas consentiria tratar 
esta cuestion con la precipitacion que se pretende. 
¿No es verdad que un proyecto de lei, aunque fue
se de un solo artículo, no puede lllénos que ocupar 
cuatro o seis sesiones, quiero decir, todo el tiempo 
necesario para poder formal' conciencia? ¿Por qué, 
Imes, debemos pretender tanta Iijereza i precipita
cion en cosa de tanta importancia como la de fijar 
los gastos jenerales de la Hepública? Si el Gobierno 
quiere pedir ese voto de confianza, bágalo, pero 
en la forma que se debe, para que pueda oir todos 
los cargos que pueden hacrrse a la administracion; 
porque puede ser que hayall Diputados como yo, 
por l'jcmplo, que quieran censurar 103 sistemas que 
creen malos; i pedir todo lo mejor para su pais. 
Pediria, pues, que la cuestion quedase en estos tér
minos; que se impriman los presupuestos a fin de 
que cada Diputado pueda tenerlos a la Yista para 
proponer aquellas modificaciones que creyese ne
cesarias, i que el Gobierno presente un proyecto de 
lei pidiendo la aprobacion de los presupuestos con 
un voto de confianza; i que se pase a la órden del 
dia. 

EL SEÑOH PIlADo.-Se han dicho tantas razones 
sobre la proposicion del señor Ministro que alguflos 
calificándola de proyecto de lei i otros de simple 
indicacion, i se han citado tan diferentes artículos 
del reglamento por los unos i por los olros, que de
veras me parece un juego de niDos esta cuestion, 
q+ie podria continuar otras tantas sesiones como 
hs que se han oonsumido hasta ahora i todavia 
queda riamos resolviendo la duda si la proposicion 
del señor Ministro del Interior es indicacioll o pro
yecto de lei. ¿J cree la Cámara que si esta discusion 
hubiera de continuar año i medio corno lo ha pro
metido el Honorable Diputado por Copiapó, Jlodria 
la mayoría llegar a convencer a la minoría, ni rsta 
a aquella? Ni por pienso. Porque las pasiones políti
cas lIO siempre se discuten con la razon i la persua-
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cion, sino que hai otros obstáculos que van adelan- I cOllvellient<~. De este mOllo habremos vencido la ¡Ji·· 
te, el capricho i la conveniencia. Por consiguientf', I {icultad que nos presenta la carencia de tiempo. 
persuadido yo que I~stabamos discutiendo de valde EL SllÑOR PRIlSlDE'iTE.-Creo, pues, cOIlveniente 
me atrevo a citar el reglamento, en el cual creo que que la Cámara habiendo oido las razones e,puesta~ 
hai un artículo que en circunstancias iguales impo- por UIla i otra parle resuelva. Por lo tanto, se da 
!le al Presidente el dellPr oe declarar cerrado el de- por concluido el debate i se vota la illl!icacioIl del 
bate. Este artícldo es el 1M, i dice así: (leyó). El seltor Beycs, cn seguida se votarán las demas. 
señor .Mini~tro del Interior cree que es solo ulla in- Votada la indicacioll precedente fué rechazada 
dicacion qUf' debe votarse sobre tallla; los de la opo- por 2/1 votos contra 15. 
sicion sostil'llCn que es un proyecto de lei i que En seguida se votó la indicacion del sellOr Gallo 
como tal deba ir sujeto a los trámites de prescri- don Custodio, en estos t0rminos: 
cion. La Cámara ha oirlo unas i otras razones, creo, nQuese impriman los presupueslos, i que se orde
pues, que el señor Presidente se encuentra en el Cil- ne al Gobierno para que presente IIn proyecto de 
so de hacer efectiva la di,posicioll del artículo qlle lei, pidirndo la aprobacioll de los presupuestos con 
acabo de leer, quiero decir, declarar por coneluido un voto de confianza.» 
el debate i consultar a la Cámara porqueestamosper- EL SEÑOR COYAIIIIÚIlIAS.-Quisiera que se separJ
diendo un tiempo que si para algunos es indiferen-I sen los dos iIJ(:isos de e,ta indicacion, porque sien
te no creo queJo "ea para la Hepública, porque c;,da do dos proposiciones distilltilS, poária mui bien su
milluto que perdemos es liT! paso grande que damos ceder, que algllnos de lo~ scfiLlres D;putados apro
hácia la anarquía i el desórden. Chile que merecia liaran una i rechazasen oir;:. 
1·1 hOllol.' de ocupar el primer lugar Plltre las llepú- EL ShÑOR PREsIDENTE.-Si se queria hacer algu
blicas Sud-arnerieaIl33, respecto a Europa, ahora na;¡ ltl'racion en las indicaciones (pe se propusieron 
está haciendo el pappl de todos los demas. i sine debieran hacerse dnrante la discusi:Jll: pero siendo 
de tellla en todos los círculos; en los diarios E'stran- qlle el d(,bate está cerrado no me permite el rrgla
jeros se ve que t:ilando hacen mencion dp nurstra mento hacer ]" alteracioll (Iue Su SeilOl'Ía propone. 
Hepública es ,il'llIpre de una manera lastimosa i de Se pasa pues a la yotat:ioll. 
compasioll. Ejemplo sea el feliz resultado que tuvo Hecha la votac-ion rl:SUiUl rechilzada. 
la comisl()f\ mandada a Francia para el empréstito En seguida se procerliú a votar si ~e admite o no 
de los siete millones. Supongamos que la Cámara la indicacion del SellOl' ~Iillistl'o del Interior. 
se mostrase dispuesta a continuar la misma marcha Concluida la votacion, fué aprobada por 3S votos 
que ha observado hasta ahora en la discusion de la contra 10. 
lei do presupuesto~, es cierto q\le 110 tendriamos Habiéndose suscitado UII 13rgo debate si se debia 
presupuestos por el tiempo que nos prescribe la juzgar por ya discutida o no la imlicacioll Llel sellor 
Constitucioll. Supongamos, pues, qne pasasell solo Ministro Jel Interior, ell el cual tomaron parte los 
quince dias de esa manera que se suspendiesen to- sellOres Malta, Gallo (don Custodio), Ministro de 
dos los pagos, todas las obras, las oficinas, en (in, Haciellda i Ya ras, se procedió a la \'olacion de la 
la marcha administrativa porque sin lei que dutO- Cámara para que resolviera, i resultó por 28 yotos 
rice la inversioll de los fondos públicos, selía illl- contra 10 que la illdicacion habia sido discutida. 
posible marchar; pregunto yo: ¿se diria entónces .~Fjnalmentp, se votó si queda o 110 la indicacioll 
que estamos en estado normal o en estado de COII- del señor 1'I1inistro del Interior para segunda <lis-
rusion i de verdadera anarquía? 1 si 110 fuese anar- i cusion; i resultaron 37 votos por la n\'gatiya con
quía, t¡¡lvez sería peor, tendriamos el despotismo. 'Ira 8. 
Es inútil UIIO de los dos estremos, () anarquía o des, L3 minoría pidió que se salvasen sus votos en l¡¡ 
potismo; ni tengo lIillgun moti YO para modificar lo retlaccioll del Jcta. 
que he dicho, porque la marcha de IJ adlllinistra- Por h;JllCrlO pedido el sellOr Heyes, convino la C:,
don pública sería imposible; entótlces qué sucede? mara que {¡ntes de;votar los preSllpuestos, se le~ e
La oposicion interesada en derribar al Gobierno fo- sen todas las partidas para saber l'n que forma 105 

mentaría el dcsórden i armaria la anarquía porque habia aprobado el Senado. 
asi le convendria: el Gobiel'llo para resistir se hace Se levantó la sesion. 
arbitrariamente fuerte i se investiria de las faculta-
des que no podria por lei ordinaria. 1 de tantos ma
IN, todos de terrible consecuencia, no IIOS convell
drá mejor elejir el partido mas prudente que todo 
lo puede sah:ar'! Para mí digo que sí, i por lo tallto 
insisto que el señor Presiclellte haga efectiva la <.J.is
posicioll del reglamento i la ~ámara resolv~rá. 

EL SE~OR PRESID¡;;~TE.-El HOllorable DIputado 
por la Victoria ha hecho alglln;~ indicacion?" 

EL Sll"iOI\ BEYEs.-Hago la sigUiente: que la Ca-

SESIO:'i' 10. a EXTIlAOlllll:'Ul.IIA EN :!.O IlE l'íOYIIDlIIRE 

DE 1858. 
Se aurió u las 3 de la L\rdu i se lel'81ltú a ias 1.. 

Presidencia del seilO1' Ya/el/zuela Casti![o. 
Asistieroll 1¡5 señores DiputadLl~. 

smIAHIO. 
¡\prúI.Jitcton dCll act;J.-Observacion del s~iíor !\eyeti.-

mara acuerde que desde maltana se rpulla en se- Jndicacion del m:smo Diputado. 
sion permanente, quiero decir, desde la un~ del dia, 
hasta las cinco de la tarde; para que los sellores DI
putados puedan retirarse ha~t¡¡ las siete de la no
rhe, i tll' rsta hora en adelilllte hasta que lo crea 

Aprohada el acta de la sesion allterior, 
EL SI!Ñou IhYEs.-Antes de pasar a la órden 

{lía, [lermítallle la palabra, selW\' l'residcntc:. 
lÍe-: 


